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Evaluar el aprendizaje en una enseñanza centrada en competencias  

Juan Manuel Álvarez Méndez 
 

Las personas aprendemos 
no porque se nos trasmita la información 

 sino porque construimos nuestra versión personal de la información.  
Rita Levi-Montalcini1

 
 

Síntesis: En contextos educativos, la evaluación está llamada a desempeñar 
funciones esencialmente formativas. Esto quiere decir que la evaluación debe 
estar al servicio de quien aprende, y al hacerlo, simultáneamente estará al 
servicio de quien enseña. Los dos serán los beneficiados directos de la acción 
pedagógica.  En torno a esta idea básica articulo la exposición de mis ideas. 
 

1. Del poder de la retórica discursiva y los efectos de verdad 
 
 La expresión “enseñanza centrada en competencias” encierra más una 
aspiración que un concepto con significación clara. Con ella se ha creado la 
necesidad de cambio. Se siente la urgencia de mejorar los sistemas educativos –
en un mundo globalizado las reformas son transnacionales– y la primera 
tentación, tal vez la vía más fácil de concretar la aspiración que hay en el 
trasfondo, es la de proponer reformas nuevas, antes de evaluar las precedentes, 
y antes de conocer lo que funciona bien y lo que no funciona en el estado actual 
del sistema educativo o lo que impide que lo que aquellas prometían no se 
llegue a implementar. 
 La sensación que produce este estado de permanente anuncio de cambios 
y de reformas es la del ‘agotamiento por reformas’. Nos estábamos preparando 
para llevar a cabo una que de pronto queda obsoleta y ya tenemos que adoptar y 
adaptarnos a una nueva narrativa. Ésta, la de las competencias.  

El discurso actual de reforma propone como palabra talismán, como 
icono de identidad, el concepto de competencias, en plural mejor. En torno a él 
se propone articular toda la estructura del sistema educativo. Aunque es un 
concepto que se ofrece a múltiples interpretaciones, que suscita debates, 
pareciera que guarda en sí, como recurso metafórico, la quintaesencia que 
garantiza la mejora de todo el sistema y la superación de tanto mal que se 
anuncia y se diagnostica, aunque no conozcamos muy bien los resultados de la 
evaluación que se haya hecho de las reformas que tenemos ni conozcamos el 
análisis y la evaluación de las causas que provocan el estado actual. El Informe 
PISA, directa o indirectamente, parece jugar un papel preponderante en el 

 
1 Neuróloga, Premio Nóbel de Medicina, 1986. Entrevistada por Enric González. EL PAÍS, 15-05-2005  
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diagnóstico. Y la evaluación en este contexto y en sus múltiples 
interpretaciones, está llamada a desempeñar un papel relevante que debe actuar 
como catalizador de tanta promesa, de tanta palabra. Fuerza semántica tiene 
suficiente. Falta creer en su poder formativo y comprometerse con lo que ella 
representa. En el contexto en el que aparece, no obstante, corre el riesgo de 
perder su poder de transformación como recurso de aprendizaje para quedarse 
en simple instrumento de medición, función que se presta más fácilmente para 
el rendimiento de cuentas y para establecer comparaciones, que es lo que 
importa. 

Sin embargo, uno de los aspectos que más puede llamar la atención en la 
nueva retórica reformista que nos llega sobre la educación expresada en 
términos de competencias –‘lenguaje oficial’ de la reforma que nos llega– y 
centrada con insistencia en ellas es que en sus orígenes no hay ideas, creo que 
tampoco intenciones, educativas. No hay discurso curricular. No hay debate, no 
hay crítica, y se echa en falta el análisis. Tampoco lo hubo antes, en el momento 
de la elaboración. No conocemos el punto de partida ni conocemos el análisis 
razonado de los motivos que llevan a una propuesta de reforma. No conocemos 
las fuentes, no aparece explícita la teoría, no conocemos las razones que 
fundamenten las ideas ni los cambios. No hay referencias a la epistemología, a 
la construcción del conocimiento, al proceso de enseñanza, al proceso de 
aprendizaje, a la formación de los profesores en ejercicio, a la formación de los 
futuros docentes. Con todo, son pocas las ocasiones en las que los conceptos se 
hayan extendido con tanta rapidez y con tanto alcance. Poco a poco el caudal de 
producción en la literatura especializada va en aumento –y tal vez contribuya a 
enriquecer y a mejorar el propio discurso con aportaciones diversas y ayude a 
esclarecerlo–, creando la sensación de que el tema ha estado siempre sobre la 
mesa de los debates. Podemos adivinar que el enfoque de la enseñanza por 
competencias tiene sus orígenes en las definiciones políticas formuladas por la 
Unión Europea, la OCDE, y como referencia obligada, el proyecto internacional 
DeSeCo (Definition and Selection of Competencias). Pero las definiciones no 
son suficientes.  

La idea de competencia conlleva saber y saber hacer, teoría y práctica, 
conocimiento y acción, reflexión y acción... Esto representa un cambio en el 
enfoque del conocimiento: del saber qué al saber cómo. En la práctica esto 
desplaza el peso en el curriculum de los principios, del marco conceptual, a los 
métodos. Sin duda que el método es importante, pero no deja de ser mera 
cuestión técnica, variable dependiente de los principios y del marco conceptual, 
que le dan, dentro de la estructura que representa el currículum como un todo, 
sentido y significado.  

Los elementos que intervienen en la implementación del curriculum 
adquieren sentido y significado comprensibles a la luz del marco 
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epistemológico2. Si falta éste o no está identificado con claridad resulta muy 
difícil encontrar la coherencia de planteamiento y la cohesión entre las partes en 
la puesta en práctica. Resulta difícil comprender que el alumno debe ser el 
responsable de su aprendizaje o que debe participar en su evaluación y que 
aprenda no sólo contenidos (aprende qué) sino que aprenda además a hacer algo 
con ellos (aprende cómo hacer con ellos, aprende a utilizarlos)  si no conocemos 
previamente aquel marco en el que la propuesta se hace comprensible y en el 
que adquiere sentido. 

No se puede reducir el conocer-qué al conocer-cómo, el contenido a los 
métodos y los principios a los resultados. El proceso educativo es más complejo 
y más abarcador. El ámbito de los valores morales no puede quedar nunca al 
margen. En la práctica, el discurso de las competencias refuerza la importancia 
de los métodos y abandona los otros elementos constitutivos del proceso 
educativo, y antes, pasa por alto o simplemente no aparece el marco conceptual 
de referencia que dé luz a los distintos elementos que componen la estructura 
curricular, incluida la evaluación. Sin más referencias a las formas de entender 
la enseñanza y el aprendizaje la evaluación se reduce a mero ejercicio de 
control. Tal vez se trate sólo de eso, de control de resultados entendidos como 
productos acabados, que se ofrecen bien para establecer comparaciones, 
independientemente de los contextos en los que se generan y ajenos a las 
personas que los producen y que le dan significados contextualizados. Y la 
evaluación terminará confundida y reducida a la calificación, que suele terminar 
como recurso de clasificación, de selección, de exclusión de unos grupos frente 
a otros. A falta de otro tipo de fundamentación, los estándares preestablecidos 
son la referencia para la fabricación de los instrumentos de control.  

En esta línea de actuación, podremos concluir que para realizar una 
determinada tarea el sujeto es competente, pero no podemos asegurar que para 
unas tareas diferentes, en circunstancias distintas y desconocidas, en contextos 
inestables e imprevisibles, la respuesta que pueda dar el sujeto sea la acertada, 
la indicada o la deseada. Le faltarán los estándares, el control, siempre externos, 
ajenos a la toma de decisiones que él mismo pueda emprender. Lo que entra en 
cuestión es la previsible ‘transferibilidad’ de los conocimientos y sobre todo, la 
capacidad del sujeto de crear respuestas nuevas ante casos o situaciones 
desconocidas, característica sustantiva de la competencia.  

 
2 Según Lakoff (2007:17),  “los marcos son estructuras mentales que conforman nuestro modo de ver el mundo. 
Como consecuencia de ello, conforman las metas que nos proponemos, los planes que hacemos, nuestra manera 
de actuar y aquello que cuenta como el resultado bueno o malo de nuestras acciones. En  política nuestros 
marcos conforman nuestras políticas sociales y las instituciones que creamos para llevar a cabo dichas políticas. 
Cambiar nuestros marcos es cambiar todo esto. El cambio de marco es cambio social. Los marcos de referencia 
no pueden verse ni oírse. Forman parte de lo que los científicos cognitivos llaman el “inconsciente cognitivo”. 
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Tal como se presenta, la enseñanza por competencias sugiere la imagen 
de un circuito cerrado que no sale de la planificación detallada de las 
competencias que al final hay que controlar o medir, que no tanto, evaluar, 
según el esquema de partida, es decir, según el listado de competencias que 
constituyen el núcleo de la programación. Y con esta estructura se pretende 
lograr no sólo la preparación competente sino la transferibilidad de los 
conocimientos. Llama la atención que la interdisciplinaridad, que no se nombra, 
no figura como parte sustantiva en la base del razonamiento. 

Lo que está por definir, lo que está sin aclarar en los nuevos formatos de 
currículo, es lo que se entiende por conocimiento, por saber, por comprensión, 
conceptos que prácticamente no aparecen debidamente enmarcados y 
explicados en la nueva narrativa curricular. Tal vez este hecho explique la razón 
de tanta divergencia en las interpretaciones que de ellas se hacen, tantos usos, 
tantas expectativas, tantos modos de hablar. Sin referentes de conocimiento todo 
cabe, incluidas las contradicciones, los contrasentidos, las lagunas, la falta de 
claridad. Sólo hay propuestas de carácter programático y pragmático, con una 
tendencia marcadamente operacionalista, de fuerte connotación eficientista, que 
apuntan a exigencias de carácter económico-productivo ante situaciones 
socioeconómicas muy competitivas3. Y esto les da una aparente uniformidad 
sobre un consenso que se presupone, dado el peso de la autoridad administrativa 
que las propone. Pero la educación es más y pone en juego otros valores, más 
allá de los intereses de mercado y más allá de esa visión pragmática. 

En nombre de intereses y de beneficios comunes difusos de los países que 
integran la UE –el discurso se ha extendido sin límites geográficos definidos, 
consecuencia de la globalización y consecuencia de políticas económicas 
transnacionales–, las competencias se imponen por decreto con la aquiescencia 
de quienes desempeñan funciones de responsabilidad burocrático-
administrativas4. Este hecho apunta a una ‘hipertrofia prescriptiva’, en 

 

3 Son claras las ideas en el texto de la OECD (Definition and Selection of Competencies (DeSeCo), cuando 
explica el significado de las competencias y aclara directamente que el impulso principal a este movimiento 
proviene del sector de los negocios y del sector de los empleadores. Es una declaración de principios que no se 
puede perder de vista. Y da una visión puramente económica que, en su previsión, contribuye a aumentar la 
productividad y la competitividad de mercado reduciendo el desempleo al desarrollar una fuerza laboral 
cualificada y adaptativa.  

4 Se podrían citar casos que abarcan a todos los niveles. Bastaría analizar la dinámica en la que están entrando 
los planificadores curriculares en los centros educativos. A modo de ejemplificación, destaco el que sigue: “Los 
planes de estudios conducentes a la obtención de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio 
de la profesión de Maestro en Educación Infantil garantizarán la adquisición de las competencias necesarias para 
ejercer la profesión de acuerdo con lo regulado en la normativa aplicable” (ANEXO a la RESOLUCIÓN de 17 
de diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la que se publica el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de diciembre de 2007, por el que se establecen las condiciones a las que 
deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de 
la profesión regulada de Maestro en Educación Infantil).  
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expresión de Perrenoud (2000), lo que sin duda va en perjuicio del ejercicio de 
la profesionalidad de los docentes al hacerlos dependientes en la aplicación de 
decisiones y programaciones en las que no han tenido arte ni parte. Al seguir 
pautas que surgen en otras instancias, que obedecen a criterios que no les 
resultan próximos, los docentes se ven obligados a actuar fieles a las normas y 
disposiciones derivadas de la estandarización5 que impone una complicada red  
de formalismos y de pasos técnicos complejos y alejados de la práctica 
cotidiana que obedecen a un único pensamiento entregado con devoción a la 
fabricación artificial de un discurso ingenioso (lo nuevo es la insistencia con el 
que aparece) en torno a las competencias. Con este objetivo los profesores dejan 
de lado su propio conocimiento experiencial acumulado y experto, sus creencias 
y concepciones, sus principios y sus historias particulares, su preparación y su 
pensamiento para actuar y tomar las decisiones pertinentes en función de sus 
competencias y conocimientos profesionales compartidos por la comunidad 
docente. Se trata ahora de seguir un discurso que lo abarca y lo condiciona todo, 
desde los programas de formación de profesores a la programación de los 
contenidos curriculares escolares; desde los niveles básicos de la educación a 
los niveles superiores y universitarios; desde la programación y la 
implementación hasta la evaluación de los programas de formación y los 
programas escolares, desde la evaluación institucional de sistemas educativos a 
la evaluación del rendimiento de los alumnos6. De tanto controlar y de tanto 
proponer minuciosamente cada paso se pierde la puesta en ejercicio de las 
propias competencias profesionales de los profesores. 

Sorprende tanta uniformidad en los sistemas educativos actuales, y en los 
planes de reforma nacionales en los que se puede percibir el peso de las 
decisiones tecnocráticas por encima de intereses de formación. El ‘lenguaje de 
la competencias’ se ha ‘oficializado’ y acapara en exclusividad los afanes de 

 
 
5 No está mal recordar las ideas de Elliott (1989:168 y 170), quien fue uno de los inspiradores de movimientos 
de reforma anteriores: “Si el sistema de evaluación es una estrategia para estandarizar las prácticas de los 
profesores, entonces controlará la naturaleza de la formación permanente y el hecho de quienes tienen acceso a 
ella. El currículo de formación permanente tenderá a centrarse en la adquisición de competencias y técnicas 
específicas, definidas como rendimientos medibles (168)… Cuando la competencia del profesor se construye 
como ejecución más que como ejercicio de sus cualidades personales, dicha competencia puede estandarizarse” 
(p.170). Y S.Ball (1993): “En términos generales, hay un aumento en los elementos técnicos del trabajo de los 
profesores y una reducción en lo profesional. Se reducen los espacios de la autonomía y de juicio profesionales. 
Se imponen sobre la práctica escolar una estandarización y normalización (…) Esto comienza con la aplicación 
de los tests a los estudiantes, pero surge la posibilidad de dirigir el rendimiento de los profesores y las escuelas y 
establecer comparaciones entre ellos. También se da la posibilidad de unir estas comparaciones para valoración 
y el rendimiento relacionados con premios”.  
 
6 En el texto de la LOE podemos leer: “La definición y la organización del currículo constituye uno de los 
elementos centrales del sistema educativo. El título Preliminar dedica un capítulo a este asunto, estableciendo 
sus componentes y la distribución de competencias en su definición y su proceso de desarrollo. Especial interés 
reviste la inclusión de las competencias básicas entre los componentes del currículo, por cuanto debe permitir 
caracterizar de manera precisa la formación que deben recibir los estudiantes” (cursivas mías). 
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reforma educativa. Igualmente sorprende que haya tan poca crítica. No puede 
ser casual que desde los primeros pasos se propusieran medidas que buscaban 
un espacio educativo común basado en criterios administrativos de validación. 
El papel que se le asigna a los resultados del Informe PISA va en esta dirección. 
Lo sorprendente es que del Informe PISA se sacan conclusiones sobre los 
sistemas educativos nacionales, más allá del alcance que los mismos 
responsables se propusieron, que adquieren valores definitivos, con múltiples 
lecturas y muchos intereses en juego, a partir exclusivamente de los resultados 
que obtienen los alumnos, resultados que aparecen ajenos a los contextos 
sociales, económicos y culturales en los que se dan y ajenos a las coyunturas en 
las que los sujetos los producen. También se establecen comparaciones aunque 
no se expliciten los términos de la comparación7. 

Paradójicamente, el interés por la evaluación, en un sentido general 
empobrecedor, se ve limitado a los resultados que obtienen los estudiantes. En 
la práctica la atención se centra y se limita a las calificaciones, que concretan 
los resultados y dan por cerrado y concluido un proceso que debe permanecer  
abierto, inacabado. Estos son el elemento básico sobre el cual se extraen 
conclusiones que afectan a decisiones políticas, burocráticas y administrativas, 
superando el propio alcance de las calificaciones. 

En esta ‘nueva’ visión de la educación –de nuevo, no tiene mucho, de 
innovador menos aún8– han desaparecido del discurso alusiones a la historia y a 
las experiencias pedagógicas anteriores, a los resultados de la investigación 
socioeducativa, a los autores que han ido ‘creando escuela’ de pensamiento. 
Han desaparecido expresiones ya asentadas en la tradición y en la literatura 
pedagógicas (aprendizaje significativo, aprendizaje por descubrimiento, 
autoevaluación, trabajo en equipo, autonomía, interdisciplinariedad, 
profesionalidad docente, autonomía de los centros, investigación en la acción, 
profesor reflexivo, comprensión, trabajo cooperativo, negociación...). Las que 
se mantienen (pensamiento crítico, evaluación formativa, coevaluación...) se les 
dan nuevos giros, se les asignan significados diferentes, adquieren sentidos 
distintos, interpretaciones ingenuas cuando no encubridoras de concepciones 
pragmático-funcionales. El conocimiento se convierte más bien en recurso que 
garantiza el crecimiento económico; importa la formación de los trabajadores 
“para garantizar el crecimiento sostenible de las economías basadas en el 
conocimiento”, y se pretende “formar mano de obra cualificada de alto nivel”, 

 
7 Su principal objetivo, como se dice en el Informe referido al sistema educativo español “es generar 
indicadores de rendimiento educativo; no es propiamente un proyecto o trabajo de investigación en sí, aunque 
los datos aportados puedan ser de gran interés para los investigadores de la educación. Tampoco es un estudio 
orientado directamente a los centros educativos y a los procesos de enseñanza-aprendizaje, sino a la definición y 
formulación de políticas educativas de más largo alcance” (OCDE, 2006).  
 
8 Antes ya funcionaron propuestas similares, como los conocidos CBS (Competency Based Systems), 
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según recoge el documento Las competencias clave (Eurydice, 2003). Subyace 
y se percibe un interés inspirado en la formación profesional y técnica, idea que 
se aplica sin más filtros a la formación básica general.  El riesgo es someter los 
procesos básicos de la educación, en los que prioritariamente interesa la 
formación integral de las personas y la transmisión cultural, a los intereses y 
necesidades del mercado laboral.  
 
2. Las competencias en el proceso de enseñanza y de aprendizaje 

 
Es evidente que en educación no se puede hablar de las competencias de 

modo independiente de los procesos de enseñanza y de aprendizaje. Parece 
obvio asimismo que las competencias no sustituyen al conocimiento. A falta de 
ideas educativas y de debates, a falta de una clarificación del marco conceptual 
que dé sentido y facilite la comprensión de lo que se propone en el ámbito 
educativo, tenemos listados de competencias para la programación y listados 
(rejillas) de criterios para evaluarlas, aunque más apropiado sería hablar de 
criterios para medirlas con la precisión matemática necesaria que facilite la 
comparación entre los resultados mediante una nota o calificación9. Digo 
criterios, aunque no queda claro si se trata de capacidades, o tal vez sean los 
contenidos, tradicionales o no, arropados por expresiones nuevas, o tal vez sean 
los objetivos de rendimiento. Como explican Reichert y Tauch (2003:14), “para 
poder alcanzar este objetivo de disponer de un sistema fácilmente comprensible 
y comparable de titulaciones en el EEES, resultará primordial que gobiernos e 
IES (Instituciones de Educación Superior) inicien la siguiente fase del Proceso 
de Bolonia y elaboren marcos de calificaciones basados en parámetros de 
referencia externos (descriptores de calificación, descriptores de nivel, 
competencias y resultados del aprendizaje), preferiblemente en sintonía con un 
Marco Europeo de Calificaciones común”.  

Para aclarar este panorama no sólo terminológico necesitamos el marco 
conceptual que haga comprensible tanta propuesta y que nos permita analizar la 
coherencia global del proyecto y la cohesión de sus elementos en la 
implementación curricular. De lo contrario es fácil caer en la obsesión por los 
resultados, atomizando y disgregando los contenidos en competencias dispersas. 
En palabras de Barnett (2002:32), “actualmente estamos abandonando una clase 
de cerrazón para embarcarnos en otra. El cambio consiste, esencialmente, en 
pasar del conocimiento como contemplación al conocimiento como operación”. 

 
9 En el Comunicado de la Conferencia de Ministros responsables de la Educación Superior, mantenida en 
Berlín el 19 de Septiembre de 2003, “los Ministros retaron a los estados miembros a elaborar un marco de 
calificaciones comparables y compatibles, para sus sistemas de educación superior. Dicho marco debería 
describir las calificaciones en términos de trabajo realizado, nivel, aprendizaje, competencias y perfil. Del 
mismo modo deben elaborar un marco de calificaciones para el área de Educación Superior Europea”.  
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  Falta claridad en el contexto de elaboración y se echa en falta claridad a 
la hora de las concreciones didácticas. Las que hay, vuelven inviables además 
de complejas las prácticas en el aula. La falta de claridad oculta la pobreza 
discursiva y la falta de ideas. Sólo quienes quieren ver en ese discurso lo que el 
propio discurso no dice encuentran respuesta a lo que la misma narrativa no da 
contestación. Un ejemplo palpable es la insistencia del enfoque constructivista 
de las competencias, que en palabras de Perrenoud (2000) es cuestionable 
(textualmente: ’regrettable d’assimiler constructivisme et approche par 
compétences’). Por supuesto, competencias, capacidades, habilidades y demás 
destrezas las ha habido siempre, y tienen sentido al hablar de educación, sea en 
un enfoque constructivista u otro. Ésa no es la cuestión. Lo que no parece 
razonable es sostener el lenguaje excluyente de las competencias –no hay 
margen para otras ‘lecturas’ del discurso educativo– dentro de estructuras 
tecnofuncionalistas cerradas. No se trata de negar la existencia e importancia de 
las competencias y su adquisición. Negar su valor y el papel relevante que 
pueden desempeñar en la educación sería dejar de lado un capítulo importante 
en los procesos básicos de formación. Otro asunto es el papel preponderante, y 
diría que desequilibrante en la estructura del currículo, que desempeñan en las 
distintas narrativas que la explican y el papel que se les asigna en la educación.  
El Conductismo, aludiendo a los objetivos operativos, hizo de ellas un lema 
conceptual básico. Como señala Hambleton (1991), los tests referidos a criterio 
se construyeron para permitir la interpretación del rendimiento en  relación con 
una serie de competencias bien definidas. 

No obstante este hecho no importa a la hora de hacer propuestas en todos 
los ámbitos programáticos que abarca la implementación de una educación que 
gira en torno a un concepto tan poco claro, tan poco definido, aunque cuente 
con definiciones léxicas que pareciera que fijan un significado incuestionable, 
sin fisuras. Probablemente sea en este plano de las prácticas (imposibles) en el 
que se manifiesten todas las contradicciones a las que puede llevar la propuesta 
de reforma en torno a las competencias. Y probablemente sea en el terreno de 
aplicación donde se compruebe la inviabilidad y las dificultades operativas 
insalvables cuando se trate de trabajar con todas y cada una de las competencias 
que supuestamente deben tenerse en cuenta y la necesidad de crear contextos 
adecuados para su evaluación en prácticas específicas10. Aparte de la 
complejidad que algunas conllevan –la competencia comunicativa, por 
ejemplo–, basta hacer un cálculo aproximado de cuántas son las competencias 
que supuestamente los profesores deben programar, enseñar, evaluar de un 
modo operativo y con precisión milimétrica y calculada  en cada una de las 

 
10 Según el documento del MEC (2006:28), se encuentran varias dificultades en el proceso de renovación, entre 
las que está la falta de fórmulas adecuadas de evaluación de las competencias y destrezas de los estudiantes. 
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áreas de trabajo, para darse cuenta de que desborda el trabajo cotidiano y la 
propia preparación recibida de los profesores. También sería necesario crear 
espacios para las aplicaciones en los que los alumnos puedan demostrar las 
competencias adquiridas. Otro factor a tener en cuenta es el número de alumnos 
a los que cada profesor puede dedicar la atención que exige la propuesta.  

No deja de sorprender que, después de un discurso tan incondicional a 
favor de las competencias en el que se destacan los puntos fuertes del mismo 
planteamiento, a la hora de hacer propuestas para evaluarlas, el discurso se 
vuelve ambiguo, difuso, poco claro, diría que simple. Se insiste prioritariamente 
en que la evaluación de las competencias debe ser formativa, aunque no se 
especifica lo que esa función esencial en la evaluación educativa pueda 
significar en un enfoque que tiene puesta su mira en los resultados, y que tan 
poca utilización tiene para elaborar tablas de comparación entre sistemas. Tanta 
palabra para no decir nada nuevo11.  

La formativa es la función tan permanentemente presente en los discursos 
pedagógicos como ausente de las prácticas de aula, desde que aparece aplicada 
al campo educativo por Bloom (1975), en los años setenta. Si a ésta añadimos la 
continua como función complementaria, el discurso no sale de una tradición que 
ha contribuido muy poco a subsanar los fallos que históricamente arrastra la 
educación, en todos los niveles, y la evaluación particularmente, selección, 
fracaso escolar y exclusión entre ellos, probablemente porque las formas de 
practicar la evaluación nunca respondieron a la intencionalidad formativa. Se 
hace necesario que a la reforma de las palabras la deben acompañar la voluntad 
política y la voluntad de los profesores para hacer de la evaluación un recurso 
fundamental de aprendizaje, un recurso de formación, a la vez que medio que 
asegura el aprendizaje de calidad, y no tanto un instrumento de selección, de 
exclusión, tan vinculado a una visión meritocrática de la educación.  
 
 Según el documento “Propuestas para la renovación de las metodologías 
educativas en la universidad” (MEC, 2006: 140), “debemos aproximarnos a los 
planteamientos didácticos que subyacen al EEES: dar mayor protagonismo al 
estudiante en su formación, fomentar el trabajo colaborativo, organizar la 
enseñanza en función de las competencias que se deban adquirir, potenciar la 

 
11 Compárense las dos definiciones que se dan sobre el currículum, la primera recogida en la LOGSE: Art.4.1 
LOGSE: “A los efectos de los dispuesto en esta ley, se entiende por currículo el conjunto de objetivos, 
contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación…”; la segunda, en la LOE (Artículo 5. Elementos 
del Currículo. 1. Se entiende por currículo de la Educación Secundaria Obligatoria el conjunto de objetivos, 
competencias básicas, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación…” (cursivas mías). Las 
competencias aparecen de nuevas, pero no sabemos lo que aportan, ni conocemos las razones de su 
introducción. ¿Acaso se espera de ellas la salvación de una educación que se percibe que falla en sus bases, que 
falla en sus logros, que falla en su calidad, o que falla en la comparación internacional del Informe PISA? Si es 
así, bastaría con declarar más directamente: preparemos a los alumnos para el éxito de las pruebas PISA y 
subiremos el nivel. 
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adquisición de herramientas de aprendizaje autónomo y permanente, etcétera”. 
Y más adelante en el mismo documento se asegura que “se evidenció que la 
primera dificultad se encuentra en la escasa importancia que en la práctica se 
atribuye a las metodologías en la consecución de aprendizajes de calidad, a 
pesar del consenso generalizado sobre su relevancia estratégica (MEC, 2006: 
145)”. Y entre las causas que se identifican para esta situación se señala “la 
carencia de modelos universalmente aceptados para evaluar competencias 
genéricas”. (Esta misma observación aparece repetida en más de una ocasión en 
el mismo documento). 
 Al reflexionar sobre evaluación de competencias la tentación es investigar 
esos modelos universalmente aceptados para evaluar las competencias en el 
ámbito educativo. Y la sorpresa es que no aparecen, ni por lo de universales ni 
por lo de aceptados. Algo falla. Y no sólo falla la evaluación en este 
razonamiento, sino que tradicionalmente viene fallando desde hace mucho 
tiempo (Eurydice, 1993)12. Porque sobre este tema resulta muy difícil pensar –y 
aceptar- la validez de respuestas universales. Ni las hubo ni muy probablemente 
las pueda haber, a no ser que lleguen por la vía expeditiva de normas de carácter 
burocrático-administrativo que imponga una uniformidad aparente en las formas 
de hacer, que no encaje con los modos de pensar y de hacer de los profesores en 
las prácticas de la evaluación. ¿Qué se pretende entonces? 
 Según documento coordinado por Valcárcel Cases (2003:53), y en 
sintonía con el del MEC (2006), se dan algunos supuestos como contribución a 
la puesta en práctica de la formación del profesorado. “La transparencia de los 
procesos formativos puede alcanzarse mejor si desplazamos la atención desde el 
proceso de enseñanza hacia el proceso de aprendizaje, y consideramos el 
aprendizaje como eje central del proceso de formación, del diseño curricular y 
de la interacción didáctica”. Sin duda que el discurso dice centrase en el 
alumno.  

También lo decía el discurso de la LOGSE en los años noventa. También 
se hablaba entonces de evaluación formativa  y continua (así viene ‘diciéndose’ 
desde la Ley del 70). Sin embargo, se mantuvieron las mismas prácticas con 
resultados muy parecidos al de otras experiencias de reforma, lo que evidencia 
que los cambios no los hacen las palabras, no los hace la retórica. Los hacen las 
personas. Aparecen sin embargo muy pocas alusiones en la nueva narrativa a la 
formación recibida de los profesores y a la formación que van a necesitar para 
poner en práctica la nueva formulación pedagógica, si exceptuamos el énfasis 
puesto en la necesidad de la renovación de los métodos de enseñanza. Y no 

 
12 Como se reconoce en este documento (Eurydice, 1993:4), “el fracaso escolar, considerado en un principio 
como un fenómeno educativo sin consecuencias sociales relevantes, se impone cada vez más como un problema 
social preocupante, a partir del momento en que la escolarización se extiende como obligatoria para todos. 
Aquellos jóvenes que se encuentran excluidos de cualquier participación social de hecho han sido a menudo 
víctimas del fracaso escolar en un momento u otro de su recorrido escolar” 
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aparecen referencias a su trabajo cotidiano en el aula y muy poco a los 
contextos de aplicación, cada vez más difíciles, en los que se mueven los 
profesores. Tal vez lo nuevo ahora sea que los destinatarios de este discurso 
sean otros, principalmente profesorado de ciclos superiores, en los que la 
formación y la información didácticas son realmente escasas. En este sentido, 
todo lo que conlleve cuestionar prácticas tradicionales inamovibles viene bien. 
Pero las estructuras siguen siendo las mismas: en la formación inicial y 
permanente del profesorado, en el acceso a la carrera docente, en áreas 
específicas como son la evaluación, teorías curriculares alternativas, 
concepciones metodológicas innovadoras, enfoques nuevos sobre la evaluación 
que lleven a modos distintos de evaluar el aprendizaje de los alumnos.  

Las expresiones que ahora aparecen, alejadas de los contextos de 
elaboración en que nacieron, y ajenas al quehacer docente ‘situado’, pierden 
sentido, pierden significado, pierden valor, pierden credibilidad y pierden el 
poder de transformación que pudieran haber tenido intencionalmente en su 
propuesta inicial. Y ahora nos encontramos que falta ese discurso explicativo 
que haga comprensibles las propuestas pragmáticas concretas. Y falta el marco 
conceptual de referencia. Así sucede con la conocida como evaluación por 
portafolios. Referida a la evaluación del aprendizaje en la narrativa de las 
competencias tal vez sea una de las expresiones más socorridas13. Cuenta ya con 
una trayectoria reconocida en la tradición pedagógica, que ahora no aparece, 
dentro de concepciones curriculares alternativas a concepciones técnicas y 
distintas a la evaluación tradicional muy reproductora de información 
transmitida y centrada en pruebas de tipo test, evaluación tradicional 
obsesionada por fórmulas de medición en las que la elaboración de pruebas 
‘objetivas’ (que ahora se fomentan) se convirtió en una fijación. Resulta 
sorprendente que sin cambiar la concepción curricular, sin cambiar los 
principios, se pretenda un cambio en una de las partes que definen el currículo, 
tal vez de las más sensibles por lo que representa y por el valor añadido que 
adquieren los resultados en el contexto social. 

A raíz de este vacío, que encubre una contradicción significativa, surgen 
otros interrogantes:  

¿Quién propone el nuevo enfoque, quién lo idea, quién lo piensa? 
¿Cuál es su marco conceptual de referencia?  

 
13  Entre las posibles iniciativas para la renovación de las metodologías, la 28 alude a la “Potenciación de los 
portafolios como instrumento para la evaluación y el desarrollo profesional de los docentes.” De él se dice:  “el 
portafolios resulta un instrumento muy potente para reflejar tanto la “visión” que los docentes tienen de la 
enseñanza, como las prácticas docentes que llevan a cabo y los resultados que tales prácticas traen consigo. 
Posibilitan, además, combinar la visión sincrónica y la diacrónica (lo que se está haciendo en un momento 
determinado y lo que se ha hecho en momentos anteriores visibilizando la evolución habida)” MEC (2006: 115). 
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¿Cómo se hace compatible una enseñanza centrada en el alumno y una 
evaluación que debe mirar a los resultados expresados en términos de 
competencias, evaluación que exige evidencias empíricas, resultados medibles, 
constatables, verificables, en los que el alumno debe poner a prueba los 
conocimientos adquiridos haciendo? ¿Cómo, por ejemplo, puede un alumno 
poner a prueba el pensamiento crítico y autónomo si no hay un cambio en las 
formas de entender la enseñanza y el aprendizaje, que vaya más allá del 
método? ¿Cómo lo va hacer si para demostrar la competencia debe someterse a 
una prueba estandarizada de examen? Además de aprender a hacer también, 
como recomendaba el Informe de la UNESCO presidido por Delors (1996), los 
alumnos necesitan aprender a ser, a conocer, a vivir, y a estar en el mundo, a 
situarse en él, de un modo digno, en un orden social democrático. Y esto 
conlleva apertura en las ofertas y opcionalidad para la elección de otras posibles 
interpretaciones de lo que entendemos por educación. 

Antes de esta propuesta faltaba compromiso, faltaba acción, no 
identificamos qué faltaba. Porque estos valores que ahora se descubren en la 
nueva narrativa ya estaban presentes en ofertas anteriores. Y eran más fáciles de 
entender en su expresión, en su presentación, y menos tecnológicas. ¿Qué 
evaluación de propuestas de reformas anteriores se han hecho, cuyas 
conclusiones llevan a aceptar la nueva narrativa y la nueva forma de hacer en 
educación? ¿Por qué lo que ahora se nos ofrece puede considerarse alternativa a 
las formas tradicionales de hacer en educación? ¿Qué papel han desempeñado 
los profesores en este nuevo enfoque, puesto que ellos son los que lo han de 
llevar a cabo?  

El enfoque por competencias, ¿dota a los estudiantes del bagaje necesario 
para desarrollarse en la sociedad actual como ciudadanos educados? ¿Puede 
contribuir el nuevo enfoque a asegurar condiciones de igualdad, de 
ecuanimidad, de justicia en la consecución del éxito de todos o de la mayoría de 
los alumnos que asisten a la escuela? Al convertir las competencias en el foco 
de atención del curriculum, ¿aseguramos buenos resultados en los programas de 
formación básica común?  

Para poner en funcionamiento el nuevo enfoque, ¿basta con la formación 
‘de antes’ que recibieron los profesores ‘de hoy’? 

 
3. A propósito de la crítica al enfoque por competencias 

 
¿Por qué resulta tan difícil el análisis, la crítica, al enfoque de educación 

por competencias?  
La educación por competencias lleva a un sistema cerrado expresado en 

una retórica que sugiere e invita a pensar en un sistema abierto. Crea la 
sensación de una visión amplia y abierta de la educación, pero ofrece como 
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soporte una estructura cerrada, limitada. Si leemos ingenuamente los discursos y 
los textos, da la impresión que de todo va a funcionar de un modo de un modo 
perfecto. ¿Cómo estar en contra de lo que de ella se dice en su literalidad?14  

Se puede decir que hay buenas ideas en su expresión, pero no podemos 
asegurar, con las referencias de que disponemos, que esas mismas ideas 
aseguren una mejora del sistema de enseñanza y de aprendizaje, ni que 
constituyan un progreso por sí mismas. Hay algo –hay mucho, por importante 
en la educación– que no cuadra entre tanta grandilocuencia. En el desajuste, en 
la paradoja, está la evaluación de y por competencias. Y antes, debemos contar 
para el análisis con la formación recibida y con la formación necesaria de los 
profesores que han de implementar tanta buena intención, y con el análisis de 
los contextos de aplicación, que se pretenden homogéneos, homologables, 
independientemente de la historia y de la cultura que los conforman. Se 
anuncian cambios estructurales pero no se percibe la voluntad de cambios en las 
estructuras.  

¿Cabe la posibilidad de pensar que las formas de evaluar a partir de la 
actual propuesta permitan más opciones que la del simple examen, cualquiera 
que sea su forma? ¿Se aceptarán formas de evaluar que den por válida más de 
una respuesta? ¿Se le da al alumno la posibilidad de hacer uso de su capacidad 
crítica? ¿Cómo evaluarla? ¿Cómo evaluar, y sobre todo, cómo calificar la 
respuesta divergente, crítica, diferente? ¿Cómo evaluar el pensamiento creativo? 
¿O tal vez no se contemplan estos casos, en los que cada sujeto puede poner en 
práctica sus propias competencias, su propio saber hacer a partir del 
conocimiento que ha adquirido? 

¿Cómo evaluar, cómo calificar, la competencia comunicativa, que de por 
sí es personal, creativa, ante preguntas que exigen una única respuesta? ¿Cómo 
poner a prueba la competencia creativa ante un discurso reproductor, 

 

14 Poco se puede decir en contra del contenido de la ORDEN ECI/2220/2007, de 12 de julio, por la que se 
establece el currículo y se regula la ordenación de la Educación secundaria obligatoria al hablar de las 
Competencias básicas. La razón que se dice deja poco margen para el desacuerdo. Cito textualmente: “La 
incorporación de competencias básicas al currículo permite poner el acento en aquellos aprendizajes que se 
consideran imprescindibles, desde un planteamiento integrador y orientado a la aplicación de los saberes 
adquiridos. De ahí su carácter básico. Son aquellas competencias que debe haber desarrollado un joven o una 
joven al finalizar la enseñanza obligatoria para poder lograr su realización personal, ejercer la ciudadanía activa, 
incorporarse a la vida adulta de manera satisfactoria y ser capaz de desarrollar un aprendizaje permanente a lo 
largo de la vida”. La misma actitud cuando se justifica la inclusión de las competencias básicas en el currículo y 
las finalidades que persigue: “En primer lugar, integrar los diferentes aprendizajes, tanto los formales, 
incorporados a las diferentes áreas o materias, como los informales y no formales. En segundo lugar, permitir a 
todos los estudiantes integrar sus aprendizajes, ponerlos en relación con distintos tipos de contenidos y 
utilizarlos de manera efectiva cuando les resulten necesarios en diferentes situaciones y contextos. Y, por 
último, orientar la enseñanza, al permitir identificar los contenidos y los criterios de evaluación que tienen 
carácter imprescindible y, en general, inspirar las distintas decisiones relativas al proceso de enseñanza y de 
aprendizaje”.  Lo que aquí se dice viene a coincidir básicamente con la definición de lo que es la competencia en 
el Proyecto DeSeCo. 
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monocorde, uniformante? ¿Cómo aplicar conocimiento si el propio 
conocimiento transmitido es simple, lineal, limitado a la información copiada en 
las explicaciones del aula, limitado el conocimiento a las anotaciones de unos 
apuntes que quieren reproducir literalmente lo que el profesor dice en las 
clases? ¿Cómo puede el profesor poner en práctica su conocimiento y su 
competencia profesional si debe seguir fielmente las pautas que le vienen dadas 
‘desde arriba’, en una estructura piramidal de poder? ¿Qué papel desempeña el 
centro escolar como ‘organización que aprende’, organización dinámica que 
puede proponer planes distintos adaptados a necesidades específicas, a 
contextos diferentes? ¿Cómo atender a la diferencia? 

¿Cómo evaluar una respuesta única cuando el conocimiento (o la 
competencia, que no son, no deben ser lo mismo) se aplica a situaciones 
complejas, cambiantes, inestables, dependientes de los contextos de aplicación? 

¿Quién piensa el enfoque, dónde nace, qué aporta de nuevo? Si ahora se 
nos descubren otros contenidos para evaluar (las competencias a fin de cuentas, 
tal es el papel destacado que se les otorga, se convierten en contenidos, como 
antes, en las concepciones técnicas del currículo –pedagogía por objetivos–, los 
objetivos derivaban en contenidos que había que programar minuciosamente 
para enseñar y a fin de cuentas, evaluar), ¿qué tienen que cambiar los profesores 
respecto a lo que vienen haciendo? ¿Los procesos y los contextos en los que se 
forman? ¿Sus métodos de enseñanza, sus técnicas de evaluación, sus formas de 
preguntar, sus modos de corregir, su manera de tratar la información que 
reciben de los alumnos en los exámenes? ¿Tienen que seguir examinando o 
tienen que empezar a evaluar? ¿Deja el alumno de ser sujeto pasivo en la 
evaluación, por más que se le reconozca como referente esencial del proceso de 
enseñanza y aprendizaje, o constituye parte activa y participativa en ella? ¿Se 
hará realidad la autoevaluación, como recurso de autorregulación del 
aprendizaje, que en ningún caso es permisividad ni negación de la 
responsabilidad que le corresponde al profesor, según se desprende de un 
enfoque que admite que el alumno es el referente prioritario del proceso 
instructivo? ¿Contribuirá a poner realmente en práctica la evaluación 
formativa? ¿Permitirá que el alumno vaya avanzando según sus condiciones, 
según sus necesidades? 

Llama la atención que en las formas de decir es fácil explicar 
discursivamente que el nuevo enfoque de la educación por competencias no 
tiene nada que ver con planteamientos anteriores, especialmente con los ligados 
al conductismo, y en concreto, con la pedagogía por objetivos. Se dice y ya se 
libera el discurso de demonios pasados, de cargas pesadas, de elementos 
incómodos para mantener el razonamiento. Pero también se dice con claridad 
que toda competencia va ligada a una acción determinada, a un dato objetivo 
determinado, a un resultado empírico concreto, a una evidencia específica. O se 
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hace o no se hace. En el primer caso se concluirá que el sujeto sabe, mientras 
que en el segundo la conclusión será que el sujeto no sabe. La competencia 
tiene que ser demostrable, tiene que ser comprobable empíricamente. Es  lo que 
siempre sostuvo el positivismo y en su versión psicológica, el conductismo, que 
en educación se identifica con la pedagogía por objetivos. Sólo que ahora, y 
ante el desprestigio de esta modalidad tecno-funcionalista, que creíamos ya 
superada, los discursos procuran establecer diferencias con este enfoque, y se 
mezclan los conceptos, las ideas, las propuestas.  

Parece que todo cabe en un mismo discurso, en el que no aparecen 
fundamentos epistemológicos ni curriculares, ni concepciones ni teorías del 
aprendizaje y de la enseñanza, ni opciones filosóficas ni práctica histórica 
reconocida ni contextos socioculturales muy diferentes, ni intereses enfrentados 
ni conflictos. Tampoco hay una fundamentación didáctica propiamente 
educativa. El discurso de la eficacia, de la racionalidad técnica, de la 
rentabilidad económica y de la proyección sociolaboral ha desplazado el interés 
por el discurso moral y político de la educación y por el interés formativo. El 
conocimiento deja de ser un valor en sí mismo, deja de ser considerado como 
proceso de construcción y pasa a ser considerado resultado, como producto 
(Barnett, 2001).  

El cambio de mira se da en la sociedad llamada metafóricamente del 
conocimiento, cuando debería llamarse más propiamente ‘de las TICs’, es decir, 
de las nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación’ o de lo que 
ellas representan. Lo que importa prioritariamente es la proyección hacia la 
práctica, que no tanto la racionalidad práctica, proyección utilitaria que en las 
interpretaciones implícitas viene a resultar función económica y laboral. Ya no 
se pide creación, comprensión, cooperación, ni se fomenta el pensamiento 
crítico ni la divergencia. Vale lo que produce o lo que garantiza la producción. 
Con tal fin, hay que demostrar el conocimiento adquirido, mediante la 
capacitación explícita, que es el enfoque de competencias. Aunque también 
conviene distinguir, como suele hacerse, que capacitación y competencias no 
son lo mismo. Se parecen, cuestión de matices. Pero sobre ello se elaboran 
grandes discursos, grandes debates.  

La forma de hablar de competencias y el papel de referencia total para la 
implementación curricular representa un volver a situaciones que ya se 
mostraron inviables, ineficaces y desprofesionalizantes. Si antes eran los 
objetivos expresados en términos de conducta, también antes fueron las 
competencias –el taylorismo se centró en ellas. Mager (1977) explicaba hace ya 
tiempo con precisión lo que esto representaba: “El objetivo es la descripción de 
la ejecución (realización de una actividad) que se pretende que los educandos 
estén en condiciones de realizar antes de que se les considere competentes. El 
objetivo describe un resultado previsto de la enseñanza, más bien que el 
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proceso mismo de la enseñanza”. Y lo que no deja de ser más cuestionable, el 
aprendizaje se descompone en unidades discretas y en parcelas disgregadas de 
actuaciones concretas. La atomización de las competencias en sus 
manifestaciones analíticas para inferir un todo viene a ser una condición de la 
programación minuciosa que exige el control preciso. En esta simplificación la 
noción de competencia minimiza el poder innovador de la misma. 

La impresión que dan las nuevas formas de hablar de educación por 
competencias es que se cambian las palabras, aparece una nueva retórica, se 
crea la necesidad de decir algo que suene a nuevo cuidándose mucho de no 
recordar tiempos pasados cuando entre los primeros curricularistas (Bobbitt, 
1918, Charters, 1925), inspirados en el ‘gerencialismo’ de Taylor más radical y 
más limitante, proponían copiar los objetivos educativos de las tareas que 
realizaban los trabajadores en las fábricas, y se crea la sensación de verdad. De 
verdad nueva que va a salvar situaciones muy ancladas en la tradición, porque 
se proponen cambios en las formas de decir sin cambiar las estructuras, cambios 
en las palabras que no en las formas de comprender, de estudiar, de analizar, de 
evaluar lo que es y lo que exige la Educación y los cambios que se proponen. 
Nada se dice en estos discursos sobre qué visión particular de la educación se 
habla, qué lectura interesada se hace del mundo, qué marco conceptual de 
referencia se da, cuáles son 'los grandes pensadores' que hay detrás... Y de este 
tema se hablaba allá por los años setenta y antes. Pero muy ligado aquel 
discurso al conductismo. 

Lo que se hace ahora es tan poco claro que se busca el discurso 
eficientista, utilizando unos conceptos aparentemente nuevos, con apoyos en 
expresiones de la psicología constructivista o de lo que haga falta, con tal de no 
dejar muy claro el trasfondo funcionalista de tanta propuesta. Interesa menos la 
formación y el desarrollo -no digamos ya la creación de conocimiento- que la 
preparación para el desempeño de un oficio determinado, o mejor, como dicen, 
para la movilidad sociolaboral. La inspiración en contextos de formación 
profesional y técnica se hace evidente. El enfoque por competencias tiene una 
inspiración pragmática. Desarrollada en contextos de formación profesional, se 
propone preparar a profesionales para actuar con eficiencia ante situaciones 
diversas, en las que tendrán que poner en práctica sus conocimientos, sus 
habilidades, sus experiencias. No está mal. Lo que no puede garantizar este 
enfoque es el aprendizaje comprensivo, reflexivo, conflictivo. Trata de preparar 
al alumno para hacer. Pero vivir no se reduce a un oficio. A partir de aquí cabe 
cuestionar si es la misma formación que necesitamos para hacer del alumno un 
ciudadano educado, además de instruido, que accede al patrimonio cultural 
común y participa activa y creativamente en la sociedad.  

Si la competencia lleva ligada una acción concreta para comprobar si se 
alcanza o no, la evaluación igualmente irá ligada a acciones concretas que 
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comprueben objetivamente y de un modo demostrable las competencias 
adquiridas. Fue siempre uno de las premisas de la pedagogía por objetivos. Pero 
los defensores se cuidan mucho de no caer en esta simplificación, aunque en la 
práctica no tengan alternativa. La evaluación es, digamos, la prueba de fuego 
que tendrá que superar la nueva propuesta, y no es fácil la tarea. En ella se 
muestran con claridad las contradicciones en las que cae la enseñanza centrada 
en las competencias. Y será en este momento cuando la evaluación, si la 
desligamos de la simple calificación, servirá de referencia para hacerla creíble, 
además de viable. 

¿Cómo se concreta este razonamiento a la hora de evaluar el 
conocimiento que representa? (¿o se trata sólo de evaluar la competencia?). ¿No 
apunta a un cierto grado de predictibilidad el dominio de la competencia? ¿No 
‘desnaturaliza’ la acción humana en cuanto que se refieren a comportamientos y 
capacidades predecibles para actuar de maneras deseadas y definidas por otros, 
algo que reduce la autenticidad de la acción humana? (Barnett, 2001). 

 
En el momento en el que hay que evaluar con intención formativa el 

aprendizaje del alumno podremos comprobar que las competencias no son sólo 
realizaciones, no son sólo demostraciones empíricas que se ejecutan a través de 
acciones concretas, que se reducen a su aplicación. Pueden ser aplicación, 
pueden ser uso, pero no pueden quedar reducidas a lo inmediato15. Porque el 
aprendizaje será más abarcador, más complejo. Limitar la capacidad del sujeto a 
aprender lo dado, lo aplicable, es limitar la propia competencia cognitiva de los 
sujetos. El alumno aprende más de lo que el profesor enseña. Y no todo lo que 
el alumno aprende es reducible a una ejecución o realización o a una evidencia 
inmediata, comprobable, demostrable, en la inmediatez del aula. Por una parte, 
en la práctica diaria escolar sería inviable; por otra, sería dar por cerrado un 
proceso que por su naturaleza debe permanecer abierto, porque la propia 
inteligencia es de naturaleza abierta, dinámica. Observar –y calificar- sólo lo 
que el alumno hace es reducir a lo más superficial su capacidad de aprender, y 
por tanto, su competencia cognitiva. Si sólo damos por sabido lo que el alumno 
puede hacer, ni el contexto ni los recursos humanos y materiales disponibles 
para ese control –normalmente el profesor por una parte, el examen o pruebas 
objetivas, recursos muy limitados para evaluar competencias, por otra- son 
satisfactorios porque las competencias tienen un carácter complejo, global y su 
aplicación no responde a un patrón fijo. Necesitamos ‘inventar’ otros recursos 
que se ajusten a las exigencias que derivan del nuevo enfoque por 
competencias. Lo importante será la observación, el análisis y la valoración de 

 
15 La perspectiva “competencial” del Informe PISA “se centra en averiguar hasta qué punto los alumnos son 
capaces de usar los conocimientos y destrezas que han aprendido y practicado en la escuela cuando se ven ante 
situaciones, muchas veces nuevas para ellos, en los que esos conocimientos pueden resultar relevantes”. MEC,  
2007: 15.  
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las producciones de los alumnos. Para actuar coherentemente, la evaluación 
debe estar integrada en el proceso de aprendizaje y debe integrarse en el 
desarrollo de la competencia. Lo que no es admisible es que se pretendan 
aplicar las ideas nuevas con los instrumentos de antes para seguir haciendo lo 
mismo. 

La palabra, el término competencia, es atractiva al mismo tiempo que 
lleva a confusión, más si se convierte en metáfora que todo lo abarca, porque se 
puede decir y hacer con ella lo que cada uno quiera, tal es el grado de 
indefinición que la caracteriza. Se le asignan significados, resiste 
interpretaciones distintas y dispares, a veces contradictorias, otras confusas. Ése 
es su atractivo, y ése es el peligro que comporta su utilización. Por eso mismo, 
corre el riesgo de desaparecer, desacreditada en su (in)definición, inaplicable en 
su uso.  

 
4. La evaluación como fuente de aprendizaje 

 
El nuevo discurso parte de un supuesto que no se cuestiona: la enseñanza 

tradicional pivota desproporcionadamente sobre la figura del profesor. El 
cambio propone un giro de enfoque, y centra la atención en el sujeto que 
aprende. Si aceptamos este principio, la pregunta de partida es: ¿Qué debe 
cambiar en la enseñanza?16 ¿Qué debe cambiar en la evaluación del aprendizaje 
de los alumnos?  

La respuesta, cuyo sustento argumental desarrollaré a continuación, es 
que la evaluación debe estar, como primer axioma, al servicio de quien aprende, 
sin ninguna duda. Y su corolario: debe ser fuente de aprendizaje 
primordialmente. En consecuencia, y como principio que se deriva lógicamente 
del propio discurso, en el enfoque por competencias la evaluación debe 
desempeñar funciones esencialmente formativas. Por tanto, y paradójicamente, 
la evaluación que pretenda formar a quienes son evaluados debe ir más allá de 
la acumulación de evidencias, a la suma de partes inconexas de datos 
observados empíricamente. En su función formativa la evaluación debe dar 
información útil y necesaria para asegurar el progreso en la adquisición y 
comprensión de quien aprende. También de quien enseña. 

A partir de ahora y en asuntos relacionados con la evaluación, según 
Valcárcel Casas (2003:60), habrá que entender la evaluación como un proceso 
que se desarrolla durante y no sólo al final de las actividades realizadas por 
estudiantes y profesorado, habrá que proporcionar criterios claros para la 
evaluación en función de lo que se vaya a evaluar, habrá que ofrecer la 
evaluación como una oportunidad para la mejora y no sólo como un instrumento 
de control sobre lo realizado, y además, habrá que incorporar en la calificación 

 
16 Algunas sugerencias pueden encontrarse en: Margalef, L. y J.M. Álvarez Méndez (2005). 
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otros elementos derivados de las actividades, la implicación y las actitudes de 
los estudiantes durante el desarrollo del curso académico. La evaluación, señala, 
debe ser siempre diálogo. El profesor debe mostrarse siempre dispuesto a la 
negociación y al diálogo (en este contexto, ambos conceptos superponen o 
intercambian significado) con los alumnos. Coincide en esta idea el documento 
del MEC (2006: 137, 165) al destacar como elemento innovador de las 
metodologías el valor del diálogo, si bien lo reduce a los seminarios, utilizados 
como “técnica pedagógica” o “modalidad didáctica”, en los que “el diálogo 
entre profesor y estudiante se hace más vivo y directo”17. 

El cambio sugiere o propone que el alumno sea el centro de todo el 
proceso. Así viene siendo en las intenciones desde el ágora griega, Sócrates 
como maestro dialogante, que trata que el sujeto que aprende vaya descubriendo 
por su propio esfuerzo el camino de la verdad. Lo propuso la Escuela Nueva, los 
Movimientos de Renovación Pedagógica, la Pedagogía Crítica, las últimas 
reformas autoproclamadas constructivistas –precisamente en el tema de la 
evaluación dejaban de serlo porque limitan la participación real de los sujetos 
que aprenden, relegados a un papel de receptores pasivos, que no constructores 
del aprendizaje que supuestamente debe darse en y con la evaluación.  

La enseñanza debe centrarse en las competencias. Consecuentemente la 
evaluación debe centrase en las competencias desarrolladas por de los alumnos 
para comprobar si las han adquirido y en qué grado y concluir así  que han 
aprendido, no sabemos muy bien si conocimientos o competencias (no está 
claro; en las explicaciones no se identifican; en la práctica resulta más difícil 
establecer diferencias claras). Esto es nuevo para los profesores. Deben 
enfrentarse a una situación para la que inicialmente no habían sido preparados. 
Sólo cuentan, a lo más, con la preparación tradicional, ‘de antes’. 
Paradójicamente el cambio no puede esperar. En el momento de la evaluación 
los profesores deben valorar la aplicación de las competencias, deben recoger 
evidencias de aprendizaje18.  Y deben asignarles notas o calificaciones en una 

 
17 También se aclara, en el mismo documento, que para el diálogo “es imprescindible que el número de 
participantes sea reducido”. Lo mismo podríamos decir respecto a la enseñanza centrada en las competencias.  
 

18 Puede ser ilustrativo de este proceder la sugerencia que aparece en el siguiente documento que parafraseo  de 
la Universidad de Valencia (http://www.uv.es/sfp/WEB07/pdi07/rodalies/linia4/linia4.htm) en el que se propone 
el siguiente Proceso para la evaluación: para realizar una evaluación correcta de competencias es necesario tener 
definidos los perfiles estructurados en conocimientos, habilidades y actitudes. A continuación, definir los 
criterios de evaluación: qué se va a evaluar y cuáles serán los indicadores. El siguiente paso será definir las 
evidencias de cada una de las competencias, para finalmente, comparar si los resultados coinciden con las 
evidencias del aprendizaje. Universitat de Valencia.  La evaluación de los estudiantes en la Educación Superior. 
Avaluació de competències. 2007.  

 



 
 

20 

escala borrosa y convencional, después de haber corregido tareas, trabajos o 
exámenes que consideren convenientes. Si los exámenes tradicionales no sirven, 
no deberían servir para la evaluación del desarrollo y aplicación de las 
competencias; si el profesor se ha dedicado a elaborar informes descriptivos 
sobre las aplicaciones que reflejen el aprendizaje de los alumnos, esto plantea 
varios problemas prácticos. Entre ellos, el número de alumnos que cada 
profesor puede atender de acuerdo con las exigencias que derivan de las nuevas 
tareas, de las nuevas funciones que debe desempeñar. Y más delicado aún, 
aunque no menos importante, es cómo el profesor debe hacer para ‘traducir’ su 
informe en una nota, en una calificación, y cómo podrá expresar con ella toda la 
riqueza que pueda recoger en el informe. 

 
Con el movimiento e interés por las competencias nos viene un nuevo 

enfoque que enfatiza, entre otros aspectos, que la enseñanza debe tener como 
centro de atención, no tanto al profesor que enseña sino al alumno que prende; 
no tanto la información que se transmite cuanto la capacitación del alumno. 
Significa que a la atención sobre cómo aprende el alumno debe corresponder un 
nuevo enfoque sobre cómo enseña el profesor. El giro conlleva un nuevo 
enfoque en la evaluación, que identifican con la evaluación formativa, 
expresión que sobrevive a cuanta reforma conocemos, independientemente del 
marco conceptual en que cada una se inspire. En este sentido podemos decir que 
la evaluación orientada al aprendizaje debe ir más allá de la calificación o 
puntuación sobre o a partir de la reproducción de la información transmitida, 
que no suele coincidir con la información recibida y menos aún, con la 
información comprendida.   

Se trata, en la nueva lectura y en una interpretación ingenua en clave 
positiva, de evaluar para aprender, evaluar para enseñar a aprender y para 
enseñar a estudiar de tal modo que puedan evitarse errores de procedimiento en 
el proceso de aprender, evaluar para facilitar y asegurar el aprendizaje de un 
modo comprensivo, evaluar para corregir errores a tiempo y explicar las causas 
que los motivan con el fin de evitar un resultado negativo (el fracaso) después 
de recorrer el camino de aprendizaje. De trata de evaluar al servicio de quien 
aprende. Lejos debe quedar aquella práctica que limita la evaluación a la 
calificación final, cuando ya no hay remedio para mejorar los procesos, de 
enseñanza y de aprendizaje, los dos, de la mano. Se trata de transformar el culto 
al examen, asentado en la costumbre y en la rutina como recurso de control, en 
la cultura de la evaluación, en ejercicio de formación. Pasar del carácter 
estático del examen a la dinámica de la participación, de la construcción, del 
diálogo, del intercambio, en la que la información sea relevante para la 
construcción del aprendizaje y para superar las dificultades, incluidos los 
errores. Como advierte Perrenoud (2001), “no se construyen competencias sin 
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evaluarlas, pero esta evaluación no puede tomar la forma de pruebas del tipo 
papel y lápiz o de los clásicos exámenes universitarios. La evaluación de las 
competencias debería ser, en gran medida, formativa, pasar por un co-análisis 
del trabajo del alumno y la regulación de su inversión antes que pasar por notas 
o clasificaciones”. 

Es la misma idea de evaluación cuando la aplicamos en otros contextos 
naturales en los que evaluamos, contrastamos, argumentamos, buscamos 
opiniones y valoraciones distintas con el fin de tomar decisiones ajustadas a las 
situaciones a las que nos enfrentamos. Y no esperamos a comprobar que algo 
falla al final ni esperamos a concluir para constatar resultados no deseados, 
resultados negativos anunciados. Al contrario, procuramos que todo funcione en 
cada momento –evaluación continua–, y cuando no es así, tomamos decisiones 
convenientes con el fin de subsanar la disfunción. De  este modo aprendemos 
con la evaluación. En contextos de formación, deberíamos hacer de la 
evaluación un medio para mejorar la enseñanza y el aprendizaje, mejora que 
beneficia al profesor y al alumno. 

Porque analizamos y valoramos nuestras decisiones, porque 
reflexionamos sobre lo que hemos hecho y sobre lo que hacemos, porque 
contrastamos nuestras opiniones y confrontamos nuestras creencias con las de 
otros, porque evaluamos constantemente los logros y los fracasos, las conquistas 
y lo que nos falta por adquirir, y analizamos y valoramos los pros y los contra 
de cuanto nos rodea, los puntos fuertes y los puntos débiles de nuestras acciones 
y de nuestros propósitos, de nuestras convicciones y de nuestros afectos, 
aprendemos –evaluación formativa. Distinguimos entre lo que merece la pena y 
lo que no, apreciamos el valor de lo que es objeto de nuestra atención y 
descartamos aquello que carece de él, discernimos entre algo que consideramos 
valioso de lo que no lo es, discriminamos entre lo sustantivo y lo coyuntural. 
Estos procesos se dan constante y continuamente en la cotidianidad de nuestras 
vidas.  
 En la educación no tiene por qué ser de otro modo. Y en el momento de la 
evaluación del rendimiento de los alumnos, momento de valorar el aprendizaje 
escolar, no hay ningún motivo para que ese sentido constructivo y formativo de 
lo que hacemos cuando evaluamos en contextos de normalidad, cambie. En 
situaciones de la vida cotidiana, evaluamos siempre con la intención de mejorar, 
de aprender, de conocer, de saber, de tomar las decisiones adecuadas y justas. 
No gastamos nuestro tiempo ni dedicamos atención a valorar lo que no interesa, 
a lo superficial, a lo anecdótico o a lo que simplemente carece de valor o nos 
resulta molesto, inconveniente, a no ser que sea para comprender las razones 
que provocan situaciones que no deseamos y de este modo poder hacerles frente 
o poder evitarlas. Pero aprendemos. “Sacamos conclusiones”. De los errores y 
de los aciertos, de los propios y de los ajenos. Constantemente estamos 
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evaluando y a la vez estamos aprendiendo, enriqueciendo nuestra experiencia, 
aumentando nuestro caudal de conocimiento, a veces individualmente, a veces 
en grupo. Contrastamos, discutimos, defendemos posturas y puntos de vista 
personales. Toda buena evaluación de y sobre algo conlleva aprendizaje, en 
muchos casos compartido, sobre el objeto de evaluación. 
 En Educación esta interpretación adquiere pleno sentido, y nunca debería 
de haber dejado de ser así. Porque en los procesos de formación la evaluación 
desempeña –debe desempeñar– funciones esencialmente formativas al servicio 
de quien aprende –función formativa. Y al evaluar, sea el profesor, sea el 
alumno el que realice ese proceso –necesariamente debe ser procesual, por 
tanto, continua-, todos deberían aprender: sobre lo adquirido y sobre lo que falta 
por conseguir, sobre los aciertos y sobre los errores, sobre el contenido de las 
respuestas y sobre el contenido de las preguntas, sobre las respuestas que 
elabora y da el alumno y sobre los criterios y las formas que utiliza el profesor 
para valorar las respuestas, las preguntas que formula el profesor y sobre las que 
podría formular el alumno como ejercicio de aprendizaje de la propia 
autoevaluación. Y el profesor, también. A lo largo del año académico los 
profesores tienen muchas oportunidades de averiguar y de evaluar cómo 
aprenden los estudiantes y pueden utilizar esa información para introducir 
cambios que contribuyan a la mejora de la enseñanza y del aprendizaje. A este 
objetivo responde la evaluación formativa. Como se recoge en la Ley Orgánica 
Educación (LOE) de 2006, “la evaluación se ha convertido en un valioso 
instrumento de seguimiento y de valoración de los resultados obtenidos y de 
mejora de los procesos que permiten obtenerlos”19. 
 Porque constantemente estamos aprendiendo, constantemente estamos 
evaluando. Y también a la inversa: porque constantemente evaluamos, 
constantemente aprendemos. Si este principio parece tan evidente, ¿por qué en 
los contextos educativos pierde tanta nitidez? ¿Por qué aumenta la confusión 
conceptual y las prácticas se hacen tan poco transparentes? ¿Por qué 
aprendemos tan poco de la evaluación que practicamos, y tan poco de las 
evaluaciones que conocemos? ¿Por qué en el enfoque por competencias el 
discurso sobre evaluación ofrece tan pocas garantías sobre la voluntad formativa 
que se anuncia? Pienso que la confusión se da porque en educación 
interesadamente la evaluación se confunde con mucha frecuencia con el control, 
concretado en cualquier tipo de examen. Lo que es un recurso, un medio, 
deviene en objeto y en objetivo que termina marcando el curriculum. Esto resta 
claridad en la exposición del concepto, y resta importancia al mismo proceso de 
evaluación, confundiendo la propia práctica de la evaluación, que se ve 
sometida a controles externos, en los que los matices semánticos pierden 

 
19 LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Jueves 4 mayo 2006 BOE núm. 106 
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sentido. La evaluación que se propone para concretar el currículo por 
competencias tiene este sentido.  

Si la enseñanza y el aprendizaje giran en torno a las competencias, en la 
evaluación los alumnos tienen que tener la oportunidad de mostrar y de 
demostrar sus habilidades. Y aquí radica uno de los cambios que vienen como 
consecuencia de este razonamiento: en términos generales, los exámenes 
tradicionales no ofrecen esa posibilidad. Las pruebas objetivas y todas las de 
tipo test no parecen ofrecer ninguna garantía. Tampoco tenemos evidencias de 
que las actuales formas de evaluar refuercen la capacidad de transferencia de 
conocimiento, más allá de la inmediatez del aula. ¿Qué nos queda? La respuesta 
coherente sería que queda la búsqueda de modos alternativos para evaluar. En 
principio, los que conocemos hasta ahora no deberían servirnos, como también 
se nos hace creer que lo que se estaba haciendo hasta ahora no era lo acertado. 
Decir que la evaluación debe ser formativa y continua, ya lo dije, no añade 
mucho, y se trata de funciones que se dan simultáneamente, no de un nuevo 
modo de entender la evaluación. Lo que resulta difícil de sustentar es la 
compatilibidad de un discurso orientado a los aspectos formativos que diseña 
unas prácticas aferradas exclusivamente a los modos de hacer y orientada a los 
resultados.  
 
5. Una propuesta a raíz del enfoque por competencias: la posibilidad de 

aprender con la evaluación 
 

La evaluación educativa, en contextos de formación, desempeña 
funciones esencialmente de aprendizaje y sólo cuando aseguramos que el 
alumno aprende podemos hablar de evaluación formativa. En este sentido, la 
evaluación debe estar al servicio de quien enseña y sobre todo de quien aprende, 
porque ella es garantía de aprendizaje. Es aprendizaje. Ambas actividades, 
evaluación y aprendizaje, son actividades dinámicas que interactúan 
dinámicamente en el mismo proceso estableciendo relaciones de carácter 
recíproco para encontrar su propio sentido y significado en cuanto que las dos 
se dan en el mismo proceso. En la medida en que la enseñanza y el aprendizaje 
–las dos– son actividades críticas, la evaluación se convertirá en actividad 
crítica que culminará con la formación del alumno como sujeto con capacidad 
de autonomía intelectual y con capacidad de distanciamiento respecto a la 
información que el medio escolar le transmite y con capacidad para transferir 
los conocimientos adquiridos a las situaciones problemáticas o no en las que se 
encuentre. Sólo hay que darle la oportunidad. 

Tradicionalmente al sujeto que aprende no se le da margen de iniciativa y 
de autonomía para participar responsablemente en este proceso y asumir las 
obligaciones y los compromisos que de aquellas se derivan. Al actuar de un 
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modo en el que las obligaciones se reparten asimétricamente entre quienes 
enseñan y quienes aprenden, se limitan desde el prejuicio las propias 
posibilidades y capacidades de aprendizaje total, entre las que está la capacidad 
de evaluar(se).  

Esta interpretación refuerza la idea de que la evaluación, en el desarrollo 
global del curriculum es una ocasión más de aprendizaje y no una interrupción 
del mismo ni un rendir cuentas mecánico y rutinario de y sobre la información 
recibida y acumulada previamente. Tampoco puede limitarse la evaluación a la 
observación de evidencias. El aprendizaje, como proceso, no puede reducirse a 
simple observación de lo dado porque si realmente tiene lugar siempre irá más 
allá de la inmediatez del aula.   

Puesto que la evaluación educativa se ocupa del proceso educativo 
abierto en cuanto sistema permanente, es decir, que no concluye, la evaluación 
debe ser invariable y constantemente formativa y continua: el sujeto debe 
aprender con ella y a través de ella merced a la información crítica y relevante 
que el profesor, cuando evalúa, debe ofrecer al alumno con el ánimo de mejorar 
el propio trabajo o con la intención de mejora en el proceso educativo. En esta 
función esencial, el ejercicio de la evaluación debe ser, ante todo, una garantía 
de éxito –no confirmación de un fracaso- y un apoyo y un refuerzo en el 
proceso de aprendizaje, del que sólo se espera el beneficio para quien aprende, 
que lo será simultáneamente beneficioso para quien enseña. La tarea del 
profesor persigue de este modo asegurar siempre un aprendizaje reflexivo, en 
cuya base está la comprensión de contenidos valiosos de conocimiento. Por esta 
razón, la evaluación educativa es aprendizaje20 y todo aprendizaje que no 
conlleve autoevaluación de la actividad misma del aprender no forma. Si el 
aprendizaje necesita la implicación activa del sujeto que aprende, la 
autoevaluación llega como una consecuencia lógica. La evaluación viene a ser 
en este sentido una forma de autorregulación constructiva del mismo proceso 
que sustenta y justifica los ajustes necesarios para garantizar el adecuado 
progreso de formación. La penalización por errores cometidos en el proceso es 
una función añadida que no tiene que ver con esta visión constructiva del 
proceso educativo. “La historia del aprendizaje, explica Postman (1995:145), 
narra la aventura de la superación de nuestros errores. No hay nada malo en 
equivocarse. Lo malo está en nuestra reticencia a reexaminar nuestras creencias, 
así como en creer que nuestras autoridades en cada materia no pueden 
equivocarse”. 

 
20 Entre los aspectos que destaca el documento del MEC Propuestas para la renovación de las metodologías 
educativas en la Universidad, se proponen “las actuaciones orientadas a propiciar actitudes y aptitudes en los 
profesores adecuadas para la comprensión de las nuevas formas de aprendizaje, la evaluación como herramienta 
de aprendizaje eficaz y el empleo satisfactorio de las TIC en los procesos educativos” (MEC, 2006: 28). 
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Una condición básica para poner en práctica la evaluación que aquí 
defiendo es la de renunciar a la búsqueda del éxito académico como valor en sí, 
identificado con el éxito de las calificaciones (notas) – tan importantes y tan 
condicionantes en la mente de los estudiantes–, para tratar de alcanzar el éxito 
educativo que trasciende los estrechos márgenes de la enseñanza orientada al 
examen. Se trata de sustituir la enseñanza centrada en la transmisión de 
información que lleva a un aprendizaje memorístico y rutinario –está orientada 
al examen y mediatizada por él– por una enseñanza cuya base sea la 
comprensión crítica de la información recibida, apoyada por una buena 
explicación y acompañamiento por parte del profesor en el proceso de 
construcción de aprendizaje. Se trata de  pasar de un aprendizaje sumiso y 
dependiente, que sólo puede garantizar el éxito fugaz para la inmediatez del 
aula y del momento crítico que es el examen, a un aprendizaje asentado en 
bases de entendimiento y al desarrollo de habilidades intelectuales, no sólo 
competencias prácticas, que facilitan establecer nexos interdisciplinares 
necesarios para la formación integral del pensamiento de quien aprende. 

Los trabajos de indagación que permiten y obligan a la reflexión y al 
diálogo son medios adecuados para recorrer este camino de descubrimiento y de 
encuentro. Importa en esta interpretación averiguar no sólo cuánto sabe el 
alumno, sino cómo aprende. Las llamadas ‘carpetas de aprendizaje’ o 
‘portafolios’ sin más sirven a este propósito, pues deben contener los trabajos y 
las tareas que el alumno va realizando a lo largo del curso, y será él, en diálogo 
con el profesor, quien dé razón y cuenta de los contenidos acumulados en las 
mismas21. El profundo respeto que cada uno tiene para con todos los demás 
participantes en el mismo proceso de aprendizaje y la firme voluntad de querer 
entenderse son los requisitos que posibilitan e impulsan esta forma razonable de 
proceder. A ella se deben adaptar los programas y su desarrollo. Justo en la 
medida en que el profesor toma decisiones prudentes sobre la conveniencia del 
ajuste, él mismo pone en práctica la responsabilidad derivada del saber, del 
saber decidir y del saber hacer que identifican su labor profesional y didáctica. 
Es decir, su competencia profesional. 

 

21 En palabras de Dochy, Segers y Dierick (2002), “el portafolio es una ‘herramienta para el 
aprendizaje’ que integra la enseñanza y la evaluación y se emplea para una evaluación longitudinal de procesos 
y productos. Propone el diálogo y la cooperación entre los estudiantes y el profesor, en los que los dos colaboran 
en la evaluación de los resultados y el futuro desarrollo del estudiante con relación a una materia. Además, el 
portafolio constituye un método que refleja de forma comprensiva, que cuenta la historia del estudiante como 
aprendiz, señalando sus puntos fuertes y sus debilidades. La elaboración de portafolios anima a los estudiantes a 
participar y a tomar la responsabilidad de su aprendizaje (…). También proporciona una idea sobre el 
conocimiento previo del estudiante, a través de la cual la evaluación puede vincularse con ese conocimiento 
(…). Finalmente las habilidades y las estrategias de aprendizaje que los estudiantes desarrollarán para construir 
sus portafolios (búsqueda de datos, organización de los análisis de datos, interpretación y reflexión) son 
competencias fundamentales en la idea del aprendizaje a lo largo de la vida”.  
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La propuesta presupone que el ritmo de enseñanza depende de la 
capacidad para comprender del sujeto que aprende. Sólo hablando con él o 
dándole la oportunidad de que pueda (de)mostrar su propio proceso podremos 
darnos cuenta en profundidad del camino recorrido, a la vez que podemos 
ayudarle en el que falta por hacer. Convertida el aula en espacio natural de 
aprendizaje, es la forma ideal para descubrir cómo piensa y cómo entiende el 
sujeto que aprende. A partir de esta información se puede prever dónde pueden 
surgir las dificultades en el aprendizaje y cómo se le puede realmente ayudar a 
quien aprende. 

Si pretendemos estimular un aprendizaje orientado al desarrollo de 
habilidades o competencias superiores (pensamiento crítico y creativo, 
capacidad de resolución de problemas, aplicación de conocimientos a 
situaciones o tareas nuevas, capacidad de análisis y de síntesis, interpretación de 
textos o de hechos, capacidad de elaborar un argumento convincente), será 
necesario practicar una evaluación que vaya en consonancia con aquellos 
propósitos. También será condición que sea consecuente con la forma en la que 
se entiende el aprendizaje. En esta concepción, el aprendizaje abarca el 
desarrollo de las capacidades evaluativas de los propios sujetos que aprenden, 
‘competencias en acción’, lo que les capacita para saber cuándo usar el 
conocimiento y cómo adaptarlo a situaciones desconocidas.  

No debemos olvidar que existe una relación directa entre lo que el 
profesor enseña, lo que el alumno aprende y la forma en la que el primero 
controla lo que los segundos aprenden (Gipps, 1998).  Para que esto suceda es 
imprescindible que el alumno desarrolle una mente organizada además de 
informada. En este propósito el profesor desempeña un papel importante de 
orientación y de ayuda. Su valoración razonablemente argumentada y crítica 
sobre la base de información acumulada y contrastada procedente de diversas 
fuentes (observación en clase, tareas, resolución de problemas, apuntes de clase, 
participación en debates o explicaciones, ejercicios en la pizarra, 
conversaciones, carpetas de aprendizaje, corrección de exámenes... ), así como 
el contraste y confrontación con la información e ideas de los demás 
compañeros, será el medio por el cual el alumno pueda desarrollar y contrastar 
su propio pensamiento crítico, sus propias competencias cognitivas y de 
aplicación, otorgando significado personal desde la información que el profesor  
le brinda y desde el conocimiento que posee. Con la actitud crítica del profesor, 
el alumno podrá construir críticamente su pensamiento. Para conseguir este 
propósito es imprescindible convertir el aula en espacio de encuentro donde se 
dan los aprendizajes y no en locales donde el alumno acude a surtirse de 
información con el fin de adquirir un cúmulo de datos para el consumo 
inmediato que representa el examen, mientras el profesor habla. 
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Con la misma intención formadora es igualmente importante fomentar el 
debate de ideas nuevas, el pensamiento divergente y las respuestas múltiples. 
Esto exige establecer relaciones, analizar y valorar las informaciones 
disponibles, sustentar el mejor argumento para defender las ideas propias. Este 
proceder se opone a realizar pruebas de una respuesta válida única o correcta, 
que simplifican el camino hacia la inmediatez del éxito del examen en la misma 
medida que refuerza la dependencia de la palabra prestada. 

En esta interpretación de la evaluación como actividad crítica, las normas 
y los criterios de evaluación no se elaboran fuera del contexto de aprendizaje ni 
adoptan decisiones definitivas o inalterables. Más bien de las respuestas y de los 
argumentos que cada uno pone en juego surgen las vías de entendimiento. Es 
necesaria la apertura por parte de quien enseña y de quien aprende para revisar, 
defender y rebatir críticamente las propias razones, los propios argumentos 
(Elliott, 1990:219). 
 
6. Aprender con y de la evaluación 
 

Dado su potencial formativo, la evaluación es el medio más apropiado 
para asegurar el aprendizaje. Por el contrario, es el menos indicado para mostrar 
el poder del profesor ante el alumno. Tampoco sirve como recurso disciplinario 
o medio para controlar las conductas de los alumnos. Hacerlo pervierte y 
distorsiona además el significado de la evaluación educativa y confunde su 
sentido. Desde el momento en el que la evaluación –y en concreto, la 'nota' o 
‘calificación’ erigida en fiel sobre el que se equilibra las decisiones que derivan 
de aquel ejercicio– se usa como arma de presión y de ejercicio exclusivo de 
autoridad por encima o en lugar de las funciones formativas, deja de ser 
educativa –deja de estar al servicio de quien aprende-, y se convierte en arma de 
doble filo porque sirve de control puntual coercitivo del alumno pero al mismo 
tiempo ejerce de control remoto del propio profesor. Cada profesor es evaluado 
por las evaluaciones que hace de sus alumnos.  

La evaluación es parte integrante del proceso de educativo. Por tanto, la 
evaluación no es ni puede ser apéndice de la enseñanza. Es parte del mismo 
proceso en el que se dan la enseñanza y del aprendizaje. En la medida en que un 
sujeto aprende simultáneamente evalúa: discrimina, valora, critica, opina, 
razona, fundamenta, decide, enjuicia, argumenta, opta... entre lo que considera 
que tiene un valor en sí y aquello que carece de él. Esta actividad evaluadora, 
que se aprende, es parte del proceso educativo, que como tal es continuamente 
formativo.  

Las formas de evaluación que se amparan en la llamada evaluación 
sumativa vienen a equivaler a juicios sumarísimos sobre procesos complejos 
que se resuelven por la vía de la simplificación del pensamiento autónomo y 
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crítico; independiente de los valores plurales que conviven en las sociedades 
democráticas; independiente del conflicto y de la discrepancia, del tiempo y del 
contexto. Y lo que es más difícil de asumir, independientemente de los sujetos 
que han participado en el mismo proceso y que deberían ser los beneficiados de 
todas las acciones emprendidas en su desarrollo. 

Si la evaluación no es fuente de aprendizaje queda reducida a la 
aplicación elemental de técnicas que inhiben u ocultan procesos complejos que 
se dan en la enseñanza y en el aprendizaje. En estos casos, la evaluación se 
confunde con el instrumento, con el examen, con el resultado final separado del 
proceso en el que adquiere significado y sentido. 

No debe entenderse que aprendan lo mismo ni con el mismo propósito el 
profesor y el alumno. Para el profesor es importante aprender de la pregunta o 
del problema que selecciona en función del valor formativo o informativo que 
en sí mismo encierra el contenido, dando por sentado que merece la pena 
responderla o vale el esfuerzo resolver el problema o aplicar el saber a una 
situación dada. Aprende de las formas en las que responde el alumno, y aprende 
de las estrategias que éste pone en juego para dar con la respuesta correcta. 

Responsabilidad del que enseña es asegurar desde principios éticos que 
derivan de la profesión y de la autoridad moral que da el saber que aquello que 
se ofrece como contenido de aprendizaje merece la pena ser aprendido. 
Escudarse o esconderse en que "es parte del programa" o "viene así en los libros 
de texto" o "es exigido por unos mínimos curriculares" es renunciar a la propia 
identidad y a la autonomía profesionales, características que definen las 
competencias docentes, dejando en otras manos las decisiones que caracterizan 
el quehacer didáctico. Simultáneamente se da por perdida de antemano la 
capacidad de decisión consustancial al ejercicio de la responsabilidad que deriva 
del sentido de la profesionalidad, de la profesión docente en este caso, y que 
implica prudencia, juicio, diálogo e interacción (Grundy, 1993: 74). 

Si las preguntas que formula el profesor merecen la pena ser respondidas 
o los problemas que plantea vale la pena resolverlos, indagando por caminos 
que despiertan la curiosidad y afirman las propias capacidades y las 
adquisiciones previas del alumno, es probable que haya más de un camino para 
llegar a una respuesta aceptable o más de una respuesta válida. Aquí la fuerza 
de los argumentos de apoyo y las razones que el alumno pueda dar para 
justificar sus respuestas desempeñan un papel decisivo para decidir sobre el 
valor de las explicaciones y de las respuestas y soluciones. En este sentido, las 
preguntas o los problemas serán también atractivos y tendrán valor formativo en 
sí. Por contra, si lo que el profesor pide en un examen o en una prueba es repetir 
mecánicamente algo que el mismo profesor ha dado antes y tal como lo ha dado 
antes, además de aburrido por monótono para los alumnos en el momento de 
responder y para el profesor a la hora de corregir, no estimulará la curiosidad 
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por seguir aprendiendo ante el reto que suponen las preguntas que desafíen el 
conocimiento.  

Preguntas que no indagan más que sobre información dada tampoco 
desarrollan la imaginación ni el pensamiento. Es simple tarea de rutina que 
cansinamente vuelve sobre sí misma, renunciando a avanzar incluso antes de 
levantar el pie. Todo el esfuerzo del alumno se dirigirá a dar con la respuesta 
correcta. El profesor se interesará menos por saber cómo llega a ella. Y esto 
repercute negativamente en el desarrollo de la profesionalidad, haciéndolo más 
acomodaticio con el orden establecido que innovador e incentivador de la 
autoafirmación mediante el desarrollo del pensamiento, de quien enseña y de los 
alumnos que con el profesor aprenden. 

Es evidente que no toda la información dada, explicada o simplemente 
contada se convierte automáticamente en conocimiento adquirido y asimilado, 
ni todo conocimiento adquirido es evaluable ni está pensado o elaborado para 
ser objeto de evaluación en términos de calificación. El alumno aprende mucho 
más de lo que puede constreñirse en un examen; pero tampoco el examen 
garantiza que aquello sobre lo que indaga sea lo más relevante y lleno de valor. 
Más bien el profesor puede descubrir a través de un examen lo que el alumno 
ignora o lo que no sabe hacer o simplemente recuerda para la ocasión, pero 
difícilmente el examen le sirva al profesor para descubrir y verificar los 
conocimientos, habilidades y valores asimilados. Difícilmente también sirva 
para distinguir las adquisiciones fugaces para un examen –saber sin 
comprensión– de aquellas que se incorporan a la estructura del pensamiento del 
alumno. Y menos aún, sirve en una dimensión prospectiva. En esta dirección, el 
examen deja a la vista sus propias debilidades y limitaciones, puestas las miras 
en lo pasado y sin capacidad para mejorar el futuro. 
 
7. Sugerencias de actuación para unas prácticas reflexivas 
 

En el desarrollo de las ideas precedentes he centrado la atención en la 
función formativa de la evaluación, una de las características más destacadas en 
el discurso de las competencias. No es discurso nuevo. Cuenta con una larga 
tradición en la literatura pedagógica, y en ella he querido contextualizar mi 
exposición. Entonces, ¿qué encontramos de nuevo en la narrativa actual sobre 
competencias? ¿Qué justifica lo nuevo? ¿Qué se propone realmente? ¿En qué 
puede consistir el cambio? 

Necesitamos transformar la ‘costumbre del examen’ en ‘cultura de la 
evaluación’. Para ello necesitamos hacer de la evaluación un ejercicio de 
formación.  

Un cambio elemental pero imprescindible para llevar a cabo otras formas 
de evaluar es convertir la clase, el tiempo de clase, en tiempo de y para el 
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aprendizaje, en contra de la tan asentada costumbre de dar y tomar 
apuntes, que son normalmente el reducto y la referencia del ‘aprender para el 
examen’. Restar tiempo de clase para dedicarlo a tareas de examen, que no de 
evaluación, como algo distinto del aprendizaje y de la enseñanza conlleva 
dispersión de esfuerzos, distrae la atención de lo que realmente merece la pena, 
que es aprender, reflexionar, comprender, recrear, criticar, disfrutar, descubrir, 
participar de los bienes culturales. El tiempo de clase, convertido en tiempo de 
aprendizaje compartido, facilitado, estimulado, ayudado, orientado por la 
enseñanza, debe convertirse en una oportunidad simultánea de evaluación, que 
será además formativa. No deben ser actividades distintas si con ellas queremos 
la emancipación que da el acceso a la cultura y a la ciencia y a la apropiación 
del saber. Sólo por esta vía el profesor podrá hacer del proceso de enseñar y de 
aprender un único proceso interactivo, de integración y de colaboración. 

Hablo de la evaluación entendida como acto educativo de inequívoca 
intención formativa. Para ello, es necesario partir de una actitud y una voluntad 
educadora decidida del profesor, que dependerá de su posición teórica e 
ideológica, entiéndase ésta en un sentido político, o de un modo restringido, en 
un sentido pedagógico, que al final coinciden. Pero también la evaluación está 
ligada a las prácticas sociales, con lo que se refuerza la dimensión de la justicia 
social (Dubet, 2005). Resulta artificial pretender una calidad en la educación 
que no busque o no tenga en cuenta la calidad de vida en la que viven los 
sujetos a los que está dedicada aquella aspiración de calidad. Por esta razón, 
además de aprender a hacer, como sugiere la enseñanza por competencias, el 
sujeto que aprende necesita también aprender a ser, a conocer, a vivir y a estar 
en el mundo y situarse en él. Y desde este posicionamiento, que pueda hacer su 
propia lectura del mundo que le rodea. En este contexto básico de formación, el 
alumno podrá construir su propio aprendizaje, con el apoyo y la orientación de 
quien enseña y de quien forma, simultáneamente. 

En su intención formativa y en el contexto escolar, la evaluación sólo nos 
sirve, sólo debería servir, si informa sobre el estado de aprendizaje de los 
alumnos, si ayuda a conocer el modo cómo están aprendiendo además de lo que 
están aprendiendo e informa sobre el grado de comprensión de aquello que 
estudian. Cuando los alumnos no progresan, cuando no entienden, cuando no 
aprenden, la evaluación es un buen recurso y un buen momento para indagar los 
motivos que provocan ese desajuste, los obstáculos que frenan ese progreso 
constante en la construcción del aprendizaje, y una fuente insustituible para 
conocer en qué puntos la acción pedagógica del profesor puede ser de ayuda, de 
estímulo, de superación. Pero también cuando aprenden, conviene comprobar 
que realmente entienden aquello que dicen que aprenden. Menos útil para el 
aprendizaje es la evaluación cuando se utiliza sólo para demostrarle al alumno 
cuán ignorante es (atención al déficit, y no tanto a la capacidad de aprender). 
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Del análisis y de la reflexión sobre estos aspectos debe seguirse una 

intervención críticamente informada, moralmente ejercida y responsablemente 
asumida por parte del docente que fundamente y justifique cualquier decisión de 
mejora de las prácticas de enseñar y de aprender. Sólo en esta dirección y con 
este ánimo la evaluación podrá ejercerse en su sentido formativo, intención tan 
permanentemente proclamada y omnipresente en los discursos pedagógicos 
como ausente en las concreciones prácticas de tanto deseo. De otro modo, que 
es habitual, la evaluación desempeña más funciones coercitivas, de control y de 
calificación, que terminan en clasificación y discriminación o segregación, 
cuando no mero ejercicio de poder desmesurado y desigual, que las funciones 
directamente formativas. Cuando esto se da, cabe hablar más de calificación o 
notas o examen sin más –crea menos confusión–, que de evaluación, acción ésta 
que supone un proceso más complejo, a la vez que más rico; proceso de 
deliberación, de contraste, de diálogo y de crítica y que remite o debería remitir 
al ámbito de los valores, prioritariamente morales, pues cuando se evalúa el 
rendimiento de un alumno indirectamente estamos evaluando a todo el sujeto. Y 
él lo vive así, en sentido e intensidad.  

Entre tanta palabra que envuelve y oculta a la evaluación, como concepto 
y como práctica, no podemos perder de vista que prioritariamente se trata de un 
acto de justicia, de ecuanimidad, de un ejercicio que necesariamente debe 
desempeñarse dentro de las pautas que derivan de la deontología profesional del 
docente. 

Son exigencias que derivan de la competencia profesional de quien 
enseña. En la medida que esto se dé podremos creer que la enseñanza centrada 
en competencias evalúa formativamente el aprendizaje de quienes aprenden. 
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